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ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA UTILIZACION POR 
PARTICULARES DE PLACAS DE SEÑALIZACION DE TRAFICO. 

ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
 
     El Ayuntamiento de Montilla, de conformidad con las facultades que le otorga el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 8/89 de 13 
de Abril de Tasas y Precios Públicos, y Ley 25/98, de 13 de julio, de modificación del régimen legal de 
las Tasas Estatales y Locales y de reordenación de las prestaciones patrimoniales de carácter público,  
acuerda: 
 
 
     1º.- El establecimiento de  las siguientes tasas por la utilización por particulares de Placas de 
señalización de tráfico, de propiedad municipal para las actuaciones que en esta Ordenanza se recogen. 
 
     2º.- La aprobación de la presente ORDENANZA comprensiva de la regulación para la 
determinación del importe de las mismas y su aplicación. 

ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE. 
      Constituye el hecho imponible  la utilización por particulares de placas de señalización de tráfico 
de propiedad municipal, para interrupción o corte del tráfico u otras actuaciones de regulación y control 
del mismo, como consecuencia de actuaciones realizadas por el  particular tales como carga y descarga, 
demoliciones, construcciones, y en general realización de obras, instalaciones, estacionamiento o 
circulación de vehículos especiales u otros hechos análogos que circunstancialmente impidan el uso 
normal de la calle o de la vía para la circulación de peatones o vehículos y que requieran de su 
señalización. 

ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO. 
 Son sujetos pasivos, obligados al pago de las tasas a que se refieren la presente Ordenanza, las 
personas físicas o jurídicas que soliciten o utilicen las placas de señalización. 

ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA. 
  
 La cuota tributaria será la cantidad resultante de aplicar la siguiente tarifa, en función de los días 
de utilización, distinguiéndose tasa por día autorizado y tasa por día no autorizado: 
 

1.- Por cada día de utilización autorizado:...................................... 5,00 €
2.- Por cada día de utilización no autorizado o que exceda de la 
autorización concedida:................................................................. 

10,00 €

 

ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 
 No se considera exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa. 

ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.  
 La Obligación de contribuir  nace desde el momento de la solicitud por el particular para la 
utilización de las placas de señalización.  

ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.  
  
 1º.- Los interesados en la utilización de las placas de señalización de tráfico de propiedad 
municipal, con destino a las finalidades a que se refiere el artículo 1º, vendrán obligados a solicitar las 
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mismas, mediante instancia dirigida al Sr. Alcalde, que se presentará ante la Policía Local, y en la que se 
hará constar: 
 
 - Nombre y dos apellidos, D.N.I. o C.I.F. y domicilio del solicitante. 
 - Lugar, motivo y tiempo para el que se solicita la señalización y número de señales. 
 - A la presentación de esta instancia se efectuará una entrega a cuenta de 50 €. por señal, que 
responderá del pago de las tasas  por las utilizaciones efectivamente realizadas. 
     En el caso, de la no devolución de la placa a la finalización del periodo autorizado, se cobrará 
30 € por cada placa no devuelta. 
 
 2º.- Con la presentación de esta instancia y el recibo de haber depositado la entrega a cuenta, le 
será facilitada la señal. 
 
 3º.- Las autorizaciones para utilización se extenderán por el plazo máximo de una semana, 
prorrogable a instancia de los interesados, por periodos máximos también de una semana. La solicitud de 
prórroga deberá efectuarse antes de la finalización del periodo a que se refiera, pues en otro caso, se 
aplicará a los días en que sea utilizada excediendo de la autorización concedida los precios indicados en el 
artículo 4º.2.  
 
 4º.- En el momento de la devolución de la placa de señalización entregada, se efectuará el 
cómputo de los días utilizados, elevándose propuesta de aprobación de liquidación al Alcalde o en su caso 
Concejal con competencias delegadas en materia de Seguridad Vial y Circulación. 
 
 5º.- La obligación de pago de estas tasas  nace a partir del momento en que se facilite al 
particular la placa de señalización, de lo que quedará constancia en el Ayuntamiento.   
 
 6º.- El pago se realizará por el procedimiento de ingreso a cuenta por los días que se haya 
utilizado realmente, en el momento de la devolución de la placa, 
 
 7º.- El ingreso se realizará directamente en las dependencias de la Policía Local, en el momento 
en que se facilite al particular la placa. 
 

DISPOSICION   DEROGATORIA 
 La presente Ordenanza  deja sin efecto la anterior Ordenanza Fiscal por la que se regulaba los 
Precios Públicos por utilización por particulares de Placas de Señalización de Tráfico,  aprobada por el 
Ayuntamiento. 

DISPOSICION    FINAL 
.  La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el día 26 de octubre de 1998, será de aplicación a partir del día 1 de 
enero de 1999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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	C) ABONADOS AL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES
	Cuota / mes
	OTROS


	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA EN LAS VIAS PUBLICAS MUNICIPALES Y APARCAMIENTOS BAJO RASANTE DE TITULARIDAD MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACION E INGRESO.
	ARTICULO 8º.- DETERMINACION DF ZONAS, HORARIO Y DÍAS
	ARTÍCULO 9º.- SEÑALIZACION DE LAS ZONAS.
	ARTÍCULO 10º.- PUBLICIDAD.
	ARTICULO 11º.- CONTROL.-
	ARTÍCULO 12º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR SERVICIOS DE SANIDAD PREVENTIVA DE REGISTRO DE ALCANTARILLADO (SANEAMIENTO DE CAÑOS)
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA UTILIZACION POR PARTICULARES DE PLACAS DE SEÑALIZACION DE TRAFICO.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL HIDRAULICO EN MONTILLA.
	ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS.
	ARTÍCULO 4.- SUJETOS RESPONSABLES.
	ARTÍCULO 5.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA.
	La cuantía de la tasa vendrá determinada por el coste total de la aplicación de las tarifas por la prestación de los servicios, cuyo importe queda fijado de la siguiente forma, según lo dispuesto en el Reglamento de Suministro de Agua de Andalucía (Decreto 120/ 91) y demás normativa vigente:
	ARTÍCULO 7.- DEVENGO
	ARTÍCULO 8.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE.
	ARTÍCULO 10.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN.
	ARTÍCULO 11.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS YA CONSTRUIDOS.
	ARTÍCULO 12.- LIQUIDACIONES POR FRAUDE.
	ARTÍCULO 13.- PAGO Y RECAUDACIÓN.
	ARTÍCULO 14.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	ARTÍCULO 15.- DERECHO SUPLETORIO.
	DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
	DISPOSICIÓN FINAL.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LA VIA PUBLICA EN EDIFICIOS, SOLARES Y, EN GENERAL, PROPIEDADES PARTICULARES Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.- AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 8º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	“ANEXO I.- INSTRUCCIONES SOBRE LA COLOCACION DE LAS PLACAS ACREDITATIVAS DE LA AUTORIZACION MUNICIPAL PARA ENTRADAS O PASO DE VEHICULOS A TRAVÉS DE LA VIA PUBLICA, Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ANEXO II.- CLASIFICACION DE CALLES 

	   P   =  Potencia del equipo de bombeo, medida en Kilowatios
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO PUBLICO POR ESTANCIA EN RESIDENCIA MUNICIPAL.
	ARTICULO 1º.- SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO
	ARTICULO 2º.- CUANTIA
	ARTICULO 3º.- NORMAS GENERALES DE USO Y UTILIZACION
	ARTÍCULO 4.- OBLIGACION DE PAGO
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS PUBLICOS POR UTILIZACION DE INSTALACIONES, PRESTACION DE SERVICIOS Y REALIZACION DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCUPACION DEL TIEMPO LIBRE.
	ARTÍCULO 1º.-: OBJETO.-
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- HECHO IMPONIBLE.-
	ARTÍCULO 4º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR
	ARTÍCULO 5º.- SUJETO PASIVO
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS
	ARTÍCULO 7º.- BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 8º.- PAGO.-
	ARTÍCULO 9º.-
	ARTÍCULO 10º.-

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO PRECIOS PUBLICOS POR ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA DE OBRA PUBLICA DE PROPIEDAD MUNICIPAL.  
	TARIFAS: 
	GESTIÓN, DETERMINACIÓN DEL IMPORTE TOTAL Y FORMA DE PAGO: 

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO POR LA VENTA DE MATERIAL TURISTICO Y CULTURAL.
	ARTÍCULO 1º.- CONCEPTO
	ARTÍCULO 2º.- NATURALEZA
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.- CUANTÍA.
	ARTÍCULO 5º.- OBLIGACIÓN DE PAGO.
	ARTÍCULO 6º.- COBRO.
	DISPOSICIÓN FINAL:

	 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES.
	CAPÍTULO I.- FUNDAMENTO DEL TRIBUTO
	ARTÍCULO 1.- 
	CAPÍTULO II.- HECHO IMPONIBLE
	ARTÍCULO 2.- 
	ARTÍCULO 3.- 


	CAPÍTULO III.- SUJETOS PASIVOS
	ARTÍCULO 4º.- 
	ARTÍCULO 5.-


	CAPÍTULO IV.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES
	ARTÍCULO 6º.-

	CAPÍTULO V.- BASE IMPONIBLE
	ARTÍCULO 7º.-

	CAPÍTULO VI .-CUOTA
	ARTÍCULO 8º.-

	CAPÍTULO VII.- DEVENGO
	ARTÍCULO 9º.-

	CAPÍTULO VIII.- IMPOSICION Y ORDENACION
	ARTÍCULO 10º.-
	ARTÍCULO 11º.-


	CAPÍTULO IX.- GESTION
	ARTÍCULO 12º.-
	ARTÍCULO 13º.-
	ARTÍCULO 14º.-
	ARTÍCULO 15º.-


	CAPÍTULO X.- ASOCIACION ADMINISTRATIVA DE CONTRIBUYENTES
	ARTÍCULO 16º.-
	ARTÍCULO 17º.-
	ARTÍCULO 18º.-
	ARTÍCULO 19º.-


	CAPÍTULO XI.- INFRACCIONES Y SANCIONES
	ARTÍCULO 20º.-






